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Lic. Mario Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
~::.:;;r:t\'i."'1'7

La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso
de la facultad que le confiere la Fracción I del artículo 36 de la Constitución Polí-
tica del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1441

ARTICULO PRIMERO.- Se modifica el artículo So. de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo en vigor, para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTICULO .So.- Para el despacho de los asuntos que, de acuerdo con la
Ley, corresponde a la Secretaría de Asuntos Jurídicos y Sociales, esta se organiza-
rá con las siguientes Direcciones y Departamentos Autónomos:

l.-Dirección de Educación Pública.
H.-Dirección de Asuntos Jurídicos.

IH.-Dirección de Seguridad Pública.
IV.-Dirección de Tránsito.
V.-Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

VI.-Dirección del Trabajo y Previsión Social. .
VIl.-Dirección de Prevención Social.

VHL-Dirección de Readaptación Social.
IX.-Departamento de Asuntos Gubernamentales.
X.-Departamento de Cartografía.

XL-Departamento de Acción Cívica y Cultural.
XH.-Departamento Administrativo.

ARTICULO SEGUNDO.- Se modifica el artículo 90. de la Ley Orgánica (~cI
Poder Ejecutivo en vigor, para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTIceLO 90.- Para el despacho de los asuntos que le encomienda esta
Ley, la Secretaría de Finanzas se organizará internamente en las siguientes Direc-
ciones y Departamentos Autónomos: '

(Sigue a la Vuelta)
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l.-Dirección de Ingresos.
H.-Dirección de Egresos.

IIL-Dirección Técnica del Presupuesto.
IV.-Dirección de Servicios Administrativos.
V.-Dirección de Procesamientos Electrónicos de Datos.

VL-Departamento de Caja.
VIL-Departamento de Contabilidad y Estadística.

VII L-Departamen to Adminis tra tivo.

TRANSITORIO

UNICO.- Este Decreto surtirá sus efectos legales a partir de la fecha de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintitres días del mes de fe-
brero del año de mil novecientos setenta y seis.-Dip. Aureliano Rabelo Cupido,
Presidente.--Dip. Lic. Ponciano Rojas Herrera, Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los ocho días del mes de marzo del año de mil no-
vecientos setenta y seis.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

........................................................................................................................ .

Avisos de Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

Me permito manifestar a usted que con
fecha 31 de diciembre de 1974, ppdo., he de-
jada Tatalmente Clausurado mi pequeño gi-
ro de Abarrotes Comunes que tenía ubicado
en Cucuyulapa lIsecc. de este Municipio, el
cual estaba registrado bajo mi solo nombre-

Lo anterior ]0 hago de su conocimiento
para los efectos legales consiguientes y la pu-
blicación del presente aviso en el Periódico
Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab., Septiembre S de 1975.

Atentamente.

José Yedra Luna

4 C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por
la Ley de Ingresos del Estado, me permi-
to comunicarle que con fecha 31 del mes
de diciembre de 1975, dejó de funcionar
mi giro de Abarrotes comunes, que tenía
ubicado en la calle G. Méndez y E. Her-
nández de esta ciudad, el cual venía fun-
cionando bajo mi nombre con el Registro
Federal de causantes: CAAA-400129-001y
cuenta del Estado. No. PA-41S-S:Chablé
Avalos Ana María.

Lo anterior 10 comunico a Ud. para
los fines legales que convengan.

Paraíso, Tab., 13 de enero de 1976.

Ana Ma. Chablé Avalos.
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
Mandamiento Negativo del C. Gobernador

Constitucional del Estado en el expe-
diente de dotación de ejidos alpobla-
do "URSULO GALVAN", del Municipio
de Cunduacan, Tab.

V 1 S T O para resolver el expedien-
te de dotación de ejidos para el poblado
"Ursulo Galván", del Municipio de Cun-
duacán, Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por es-
cri to fechado el 18 de septiembre de 1972,
un grupo de Campesinos del Municipio de
Cunduacán, de éste Estado, se dirigieron
al C. Gobernador Constitucional del Esta-
do, solicitando en dotación tierras para
solventar sus necesidades agrícolas, ha-
biéndose instaurado el expediente mime-
ro 901 con el nombre de "Ursulo Galván",
el día 6 de octubre de 1972.

RESULTANDO SEGUNDO. - Dicha
solicitud fue publicada íntegramente en
el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado número 3141, de fecha 25 de octu-
bre de 1972.

RESULTANDO TERCERO. - Inicia-
do el expediente de dotación de ejidos en
esta Comisión Agraria Mixta, con oficio
número 1108, de fecha 23 de octubre de
1972, se solicitó al C. Gobernador Consti-
tucional del Estado, expedir nombramien-
tos respectivos para integrar el Comité
Particular Ejecutivo Agrario, a favor de
los CC. Antonio Colorado A., Yuder Tara-
cena H. y Vidal León Cabrera, para que
fundan como Presidente, Secretario y Vo-
cal, respetando el acuerdo tomado por los
solicitantes con fecha 18 del mes de octu-
bre del año de 1972, habiéndoseles expe-
dido nombramiento por dicha superiori-
dad el día 23 de octubre del mismo año.

RESULTANDO CUARTO.- Con ofi-
cio número 1240, de fecha 28 de noviem-
bre de 1972, se comisionó Censa dar para
ejecutar los' trabajos a que se refiere la
Fracción 1 del Artículo 286 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria, habiéndose efec-
tuado el Censo General Agrario y el re-
cuento Pecuario, el comisionado rindió su
informe con fecha 16 de mayo de 1973,
ron el siguiente resultado: número total

de habitantes 595; número total de jefes
de hogar 93; número total de capacitados
según junta 140; número total de solte-
ros mayores de 16 años 49, No. total de
cabezas de ganado mayor 01; número to-
tal de cabezas de ganado menor 35 y nú-
mero total de aves de corral 225.

RESULTANDO QUINTO.- Por oficio
número 1237, de fecha 28 de noviembre
de 1972, se comisionó topógrafo para eje-
cutar trabajos técnicos e informativos or-
denados en las Fracciones Il y III del Ar-
tículo 286 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, rindiendo el comisionado su in-
forme con fecha 5 de septiembre de 1973,
manifestando que habiéndose elaborado
el plano informativo' se encontró que en el
radio de siete kilómetros existen varios
ejidos definitivos pertenecientes al Muni-
cipio de Cunduacán, así corno el ejido
"V' G 1 2 1 S .,,,Icente uerrero ra. y (a. eCClOn,
perteneciente al Municipio de Jalpa de
Méndez de éste Estado, y un conjunto de
pequeñas propiedades totalmente cultiva-
das, por lo tanto sigue diciendo el comi-
sionado, no existen tierras que puedan
ser legalmente afectables.

CONSIDERANDO PRIMERO.-- Que
la solicitud de dotación de ejidos presen-
tada por campesinos del Municipio de
Cunduacán, Estado de Tabasco, se ajustó
y tramitó de acuerdo con lo establecido
por el Artículo 272 de la Ley Federal de
Reforma Agraria y demás relativos de és-
ta Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
, los trabajos Censales se ejecutaron con-
forme a lo dispuesto por los Artículos
241 y 286 de la Ley Federal de Reforma

"Agraria, dejándose a salvo los derechos
de los 140 capacitados que arrojó el cen-
so General Agropecuario para que lo ejer-
zan en tiempo y forma debida conforme a
la Ley.

CONSIDERANDO TERCERO,- Que
por el informe rendido por el Ing. comi-
sionado, así por los antecedentes que
obran en el expediente original, se llegó
al conocimiento que no existen terrenos
susceptibles de afectación.

(Sigue a la vuelta)



cárdez Ble, 44.- José C. del C. Morales
García, 45.- José de la Luz Juárez Her-
nández, 46.- Gregario Romero Rodrí-
guez, 47.- José Romero Hernández, 48.-
José E. Gómez B., 49.- José R. Hernán-
dez, 50.- Gloria Romero Barragán, 51.-
Adonay Sondoval Romero, 52.- José
Luis Romero Chablé, 5.5.-Santos Gómez
Oliva, 54.- Juan Hernández de Dios, 55.-
José Naranjo Cortazar, 56.- José del C.
León Gómez, 57.- Fidio de la Cruz Esco-
bar, 58.- Juan de la Cruz de Dios, 59.-
Carlos Esteban Isidro, 60.- Marcos Ge-
rónimo R., 61.-Lucio Cortazar García,
62.- Guillermo Cortazar G., 63.-JesÚs
López Vasconcelos, 64.- Celedonio Gon-
zález Gómez, 65.- Israel Gómez Marín,
66.- Valentín Gómez Estrada, 67.- Se-
cundio Cruz Gómez, 68.- Noé Cruz Gar-
cía, 69.- Higinio Cruz García, 70.-Loren-
zo Gómez T., 71.-Julio C. Cortazar Láza-
ro, 72.- Rosalino Balán Alvarez, 73.-
Víctor Ramos Rodríguez, 74.- José Ro-
mero Barragán, 75.- Antonio Romero
García, 76.- José V. Romero García, 77.-
Pastor García Velázquez, 78.- Lucio Mo-
rales Morales, 79.-Manuel Peralta López,
SO.-Pascacio Valencia Mejía, 81.- Anto-
nio García Méndez, 82.- Lázaro Carreta
Estrada, 83.- Candelario Hernández de
Dios, 84.- José Romero Hernández, 85.-
Pedro Romero Velázquez, 86.-Joselino
Arias de la Cruz, 87.-Isabel Murillo de
la Cruz, 88.-Manuel García Piedra, 89.-
Juan García Sánchez, 90.- Antonio Gua-
dalupe S., 91.-Gonzalo Guzmán Villegas,
92.- Jorge Suárez Luciano, 93.-Rosario
de los Santos, 94.-Francisco J., 95.-Jo-
sé R. Chablé B.., 96.- Lucio Chablé Ra-
mas, 97.- Andrés Chablé Ramos, 98.-
Juan Chablé Ramos, 99.- Carmen Chablé
Ramos, 100.- Ramón Ramos Rodríguez.
101.- RamónPérez de la Cruz, l02.-Ja-
cinto Hernández Méndez, 103.-· José Pla-
cente Cruz, 104.- Julio González Ramos,
105.- Francisco Méndez Jiménez, 106.-
Hernán Zapata Pérez, 107.- Andrés Va-
lencia Valencia, 108.- Marcclio Valencia
Cruz, 109.- Salvador Gómez Lorenzo,
110.- Eduardo Cruz García, 111.-- Basi-
lio Hernández Morales, 112.-- Urbano
GonzálezLópez. 113.- MiguelAlonsoCha-
blé, 114.- Manuel Méndez Gómez, 115.-

(Sigue al Frente)

PAGINACUATRO PERIODICO OFICIAL

CONSIDERANDO CUARTO.- Que
con los datos y constancias que obran en
el expediente son suficientes para resol-
ver acerca de la procedencia de la solici-
tud de dotación de ejidos que hacen los ve-
cines del poblado "Ursulo Galván", del
Municipio de Cunduacán, Tab., por lo que
el suscrito Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Tabasco de
conformidad con lo que establece el Ar-
ticulo 27 Constitucional, 292 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

RESUELVE.

PRIMERO.- No es procedente la so-
licitud de dotación de tierras, presentada
ante el C. Gobernador Constitucional del
Estado por los campesinos del Municipio
(k; Cunduacán, Estado de Tabasco, por no
haber tierras afectables para satisfacer
SllS necesidades agrícolas.

SEGUNDO.- Los campesinos cuyos
nombres se mencionan a continuación son
los que quedaron con sus derechos a sal-
vo: l.-Antonio Colorado Alpuín, 2.-Jo-
sé del C. de Dios López, 3.-Santiago Ruiz
Górnez, 4.- Jesús Jiménez Torres, 5.-
Gilberto Jiménez Lópcz, 6.-Santiago To-
rres López, 7.- Bartola Torres Bolainas,
8.- Francisco Olivia López, 9.-Andrés
Estrada García, lO.-Miguel Carreta Es-
trada, 11.-- Carmen Gerónimo Gutiérrez,
12.-Asunción Naranjo Ramos, B.-Man-
rique BIas Ibarra, 14.- José L. Ramírez
Rcséndiz, 15.- Constantino Naranjo Ra-
reas, 16.- Felio Sánchez Zentella, 17.-
Florentino González lV1., 18.- Miguel Ge-
rónimo Rubalcada, 19.-- Renaldo Jiménez
López, 20.- Eusebio de los Santos M., 21.
Antonio Cortazar BIe, 22.- Natividad
Cortazar Gómez, 23.- Carmen Zapata
Ele, 24.- Felipe Martínez Almeida, 25.-
Eernán Martínez León, 26.- Sebastián
Martínez León, 27.- José Cortazar Gó-
mez, 28.- Francisco Zapata Ble, 29.-Be-
nito Zapata Ble, 30.--- Jesús Cortazar Gó-
rnez, 31.- Sarnuel Zapata BIe, 32.- Car-
r..cn Magaña Montejo, 33.- Lázaro Arias
Torres, 34.- Felipe Zapata Ble, 35.-Juan
Velázquez Díaz, 36.--MamlCl Estrada Ló-
[W?: 37.-- Mercedes Estrada López, 38.-
Antonio López López, 39.- Gustavo Ló-
pez López, 40.- Pablo Hidalgo Morales,
41.- Candelario Cortazar Ble, 42.--Adol-
fo Ricárdez Subián, 43.- Candelaria Ri-
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Natividad Custodio J., 116.- Andrés Cus-
todio Alvarado, 117.- Felipe Alonso Ro-
dríguez, 118.- Guadalupe Alonso de
Dios, 119.- Daniel Alonso Rodríguez,
120.- José J. Alonso Rodríguez, 121,-
Pascacio Arias Ramos, 122.- Moisés Arias
Luna, 123.- Alcibiades Ramos Ramos,
124.-Joel Ramos Uribe, 125.- Marcos
Bolaina Gómez, 126.- José Sánchez Her-
nández, 127.- José Hernández López,
128.- Fausto Pérez Gómez, 129.- Jesús
Rivera Oramas, 130.- Mauro Rivera Ora-
mas, 131.- Melva Oliva Naranjo, 132.-
Rutilo García Oliva, 133.- Francisco Cas-
tañeda Juárez, 134.- Carmen Naranjo
Gómez, 135.-Tito Zapata Ble, 136.-José
L. Sánchez Contreras, 137.-Manuel Sán-
chez Bautista, 138.-Sergio Campos Cam-
pos, 189.- José Campos Campos y 140.
-José Morales Morales .

TERCERO.- Publíquese éste Man-
damiento en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado y remítase el expedien-
te .a la H. Comisión Agraria Mixta para el
debido cumplimiento a lo previsto en el
Artículo' 298 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Eje-
cutivo en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco, a los 4 cua-
tro días del mes de febrero del año de
1974 mil novecientos setenta y cuatro.

El Gobernador Constitucional del Edo.
Lic. Mario TrujilIo García.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y
Sociales del Gobierno del Estado.

Lic. Arístides Prats Salazar.
.~.., , " .

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
RECEPTORIA DE RENTAS DE

HUIMANGUILLO, TABASCO.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (12:00) horas del día 29 de mar-
zo del año en curso, después de haber ex-
hibido los periódicos en que se publica en
en Primera Almoneda, se rematará en el
local que ocupa la Receptoría de Rentas
del Municipio de Huimanguillo, Tabasco,
un Predio Rústico con Manifestación Ca-
tastral Núm. 6325, sin nombre ubicado en
la Ranchería Tecominuacán perteneciente
al Municipio de Huimanguillo, Tabasco,
propiedad del señor Rafael G. Villar, mis-
mo que consta de una superficie de ... ,
420-00-00 Has., con los siguientes linde-
ros y colindancias: .

Al Norte: con el Río Mecatepec, al
Sur: con el Arroyo El Cristo, al Este: con
el Ejido Tecominuacán y al Oeste: con la
Florida de Humberto Martínez, inscripto
en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio bajo el número 71 del Libro
de Entradas número 17, quedando afecta-
do por dicho documento el predio núme-
ro 8982 al folio 191 del Libro Mayor Vo-
l11Tnpn ~?

Servirá de base para el remate la can-
tidad de: $ 16,800.00 (Dieciseis Mil Ocho-
cientos Pesos 00/100 M.N.), resultado del
Avalúo Pericial y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de esa suma
o sea la cantidad de $.11,200.00 (Once Mil
Doscientos Pesos 00/100 M.N.), debiendo
depositar los licitadores para poder tener
derecho a la Subasta la cantidad de ....
$ 1,680.00 (Un Mil Seiscientos Ochenta Pe-
sos 00/100 M.N.).

Lo que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 119, 120,
121, 123,' 124, 125, 126, 127 Y 137, Frac-
ciones 1, JI, JII Y demás relativo del Códi-
go Fiscal del Estado.

Villaherrnosa, Tab., Marzo 12 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe del Depto. de Ejec. Fiscal.

Lic. Noiré García Hernández.
GAHN-341124.

74 _ ~1
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

c. Enrique Heruández Vera.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número
537/974, relativo al juicio Sumario Civil
de Resolución de Contrato de Arrenda-
miento y otras prestaciones, promovido
por Juan Bustarnante León, en contra del
C. Enrique Hernández Vera, con fecha fe-
brero 18 de 1976 se dictó un acuerdo que
dice:

"J uzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco,
febrero dieciocho de mil novecientos se-
tenta y seis.-- Visto los escritos del señal'
Juan Bustamante León, ele seis de noviem-
bre del afio próximo pasado v cuatro de
febrero del presente <rúo, se acuerdar->
Agréguese a 'sus autos los escritos de re-
ferencia para que surtan los efectos lega-
les que proceda, :y con fundamento en los
artículos 6í6, 617, 618, V demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado, a petición de parte con-
traria se acusa. la rebeldía en que ha in-
currido el demandado 21 de iar de contes-
tar dentro del término para ello concedi-
do, la demanda instaurada en su contra;
en consecuencia en lo sucesivo no volverá
a decretar diliaencia alrruna en su busca
surtiéndole parlas estrc:dos del Juzgado
los efectos legales las ~:ul:::-f.cuentes notifi-
caciones, aún. aquellas de carácter perso-
nas.- Se abre el período de ofrecimien-
to de pruebas de tres días fatales y común
a las partes 'l..' los "1"'" ~o p""~no~'p''Í~ " COr'le ;;::'..1- ...--..' , < !.,-j,_ "."J-l..~..-'. ,.:> •...•.. ·_l_'.;_~~.~L~tl L, . ...':-1, ;."1 ~ r.s: -

tar a 1=';8. í~ " (l_;.z:, ::-; {.'e (le l.~J111_t_~!112.

publicación del edicto correspondiente.
Publíquesc el presente proveído por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado "y.,', e i- o::cv,j-nC' 1"0-0:;1"s~ J.-,.I •. ~(~ l.."-...J J-,('l.L (.1_ ..1 s.'......) "'-'- ..••...-:,...'-,'--:..•.. ---"f-' .•... ''---'

que procec18n.- Notif íouese y cúmplase.
- Lo proveyó y firma 18. C. Juez: del Co-

• • 1 " .nocimiento por y ante ei Secretario que
1 ..• r,. T"tt._ r~ ~ .:1,,_.:1.-1.......... "

OFICIAL Marzo 31 de 1976, ';"-1
H. Ayuntamiento Constitucional del .

Centro, Tabasco, México.

Elizabeth Méndez Vázquez, mayor de
edad, con domicilio en las calles Ignacio
Gutiérrez y Belisario Domínguez s/n en
la Colonia Aguila de esta ciudad, se ha
presentado a este Ayuntamiento denun-
ciando un lote de terreno Municipal, ubi-
cado en las calles Ignacio Gutiérrez y Be-
Iisario Domínguez en la mencionada Co-
lonia constante de una superficie de .. . .
238.50 M2 con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte 26.80 metros con la calle Ig-
nacio Gutiérrez, al Sur 23.50 metros con
Julio César Ovando, al Este 7.00 metros
con la calle Belisario Domínguez, al Oeste
8.50 metros con Celia Pérez R., a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
rá por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros Munici-
pales y Parajes Públicos de acuerdo con
lo estatuído en el artículo XX de Terre-
nos del Fundo Legal.

Villaherrnosa, Tab., Marzo 13 de 1976.,

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Narciso Oropeza Andrade.

3-3

Por mandato judicial y para su publi-
cación ordenada. constante de una foja
útil expido el presente edicto el día cua-
tro de marzo de mil novecientos setenta
v seis: en 18 Ciudad de Villaherrnosa, Ca-
pital del E stado de Tabasco.

El Srio. Jud. "D" Interino.
Líe. Nicolás Triano Rueda.

/-2
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Juzgado Mixto de Primera Inst. Décimo

Partido Judicial del Edo.--E. Zapata Tab.

cc. Delfina, Joaquín, Pomposo
Antonio y Eva Palma Guzman.
Donde se encuentren.

En el expediente número 29/975, re-
lativo al juicio ordinario civil de Prescrip-
ción Positiva, que en contra de ustedes,
promovieron los señores Joaquín Jiménez
Balam, Daniel, Fernando, Carlos y Miguel
Jiménez López, se dictó una sentencia de-
finitiva que en sus puntos resolutivos dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Partido Judicial del Estado,
Emiliano Zapata, Tabasco, febrero veinte
de mil novecientos setenta y seis .... PRI-
MERO: Es competente este juzgado mix-
to de primera instancia para falbr de es-
te juicio; SEGUNDO: Se declara que pro-
cede la demanda promovida en este jui-
cio ordinario civil de prescripción positi-
va por los señores Joaquín Jiménez Ba-
lam, Daniel, Fernando, Carlos y Miguel
Jiménez López, en contra de los señores
Delfina, Joaquín, Pomposo, Antonio y Eva
Palma Guzmán y del C. Encargado del Re-
gistro Público de la Propiedad y Comer-
cio de Tenosique, Tabasco; TERCERO:
Por tanto, se declara que ha prescrito en
favor de los actores Joaquín Jiménez Ba-
lam, Daniel, Fernando, Carlos y Miguel 'Ji-
ménez López, y por ende se han converti-
do en propietarios absolutos respecto del
predio rústico denominado Lote Setenta v
Tres, ubicado en la Ranchería La Isla Pri-
mer Alto de este Municipio, con superficie
de once hectáreas, dieciocho áreas ·v vein-
tiocho centiáreas, y los linderos siguien-
tes; NORTE, con la Zona del Río Usuma-
cinta; SUR, con el lote número Sete~ta y
Dos, propias del señor Demófi]o Caraveo;
ESTE, con el lote número Setenta y Cin-
co, propiedad del señor Guadalupe Cruz
Damas, y al OESTE, con el lote número
Setenta y Uno, con 'll'opi,cebd del señor
Olídio Sánchez; CUARTO: Consecuente-
mente a lo anterior, proceda el C. Encar-
gado del Registro Público de la Propie-

dad y Comercio de Tenosique, Tabasco, a
la cancelación de la nota de inscripción del
treinta de diciembre de mil novecientos
cuarenta y dos, que aparece con el núme-
ro ciento cuarenta y seis, predio número
mil quinientos ochenta y siete, folios dos-
cientos cuatro, del volumen ocho del Li-
bro Mayor, y que ampara la propiedad en
favor de los señores Delfina, Joaquín,
Pomposo, Antonio y Eva Palma Guzmán;
QUINTO: Tan Juego cause ejecutoria esta
resolución, inscríbase en el Registro PÚ-
blico de la Propiedad y del Comercio de
éste Partido Judicial; la misma sírvale de
título de propiedad a los actores Joaquín
Jiménez Balam, Daniel, Fernando, Carlos
y Miguel Jiménez López, para acreditar
su propiedad respecto del bien inmueble
que ha prescrito en su favor, para lo cual
deberán expedírsele por duplicado copias
certificadas del presente fallo.- SEXTO:
Publíquense los puntos resolutivos de la
presente sentencia por dos veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado,

-además de la forma prevenida por el ar-
tículo 616 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.-Notifíquese y cúmpla-
se.- Así lo resolvió y firma el ciudadano
licenciado José Natividad Olán López, Juez
Mixto de Primera Instancia del Décimo
Partido Judicial del Estado, por ante el
Secretario Judicial, Arturo Bolívar Díaz,
con quien actúa, que certifica y da fe.--
Dos firmas ilegibles.

Lo que transcribo a ustedes por vía
de notificación y para su publicación por
dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado, que se edita en la ciudad
de Villaherrnosa, Tabasco, y el que expido
a los diez días del mes de marzo del año
de mil novecientos setenta y seis, en la
ciudad de Emilino Zapata, Tabasco.

El Secretario del Juzgado.
Arturo Bolívar Díaz.
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Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil del Primer Partido Jud. del Edo.

Edicto
.PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día ocho de abril
del presente año, después de haberse ex-
hibido los periódicos en que se publica
ésta almoneda, se rematará en la Segunda
S.ecr~taría ?e este Juzgado, el predio rús-
tico mnommado, con superficie de .
100-00-00 hectáreas, ubicado en la Ranche-
ría Tie~ra Colorada del Municipio de Hui-
I?angul~lo, Tabasco, con las siguientes co-
lindancias: Al Norte, con Luis Montero
Domínguez, al Sur, con Guillermo Rosi-
que, al Este, con Nicolás Rosique y al Oes-
te con Rubén Montero Domínguez. Dicho
inmueble se encuentra embargado en el
expediente número 62/974 relativo a Jui-
cio Ejecutivo Mercantil, promovido por el
Banco Agropecuario del Sureste, Sociedad
Anónima, Sucursal Chontalpa, represen-
tado por el ingeniero Abenamar de la
Fuente Lazo, en contra de Félix Ignacio
Huesca Domínguez y María Vázquez de
Huesca.

Servirá de base para el remate la can-
tidad de Sesenta Mil Pesos y como postu-
ra legal la suma de Cuarenta Mil Pesos
debiendo depositar los licitadores en l~
Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Estado, la cantidad de Seis Mil Pesos o
sea el diez por ciento del valor que si~e
de base para el remate, sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos.

Lo que se publicará por tres veces
consecutivas en los días miércoles en el
Periódico Oficia] del Estado, en atención
a lo dispuesto por el artículo 1411 del Có-
digo de Comercio y conforme a las reglas
que fija el Código Procesal Civil, en lo que
aquél sea omiso.

Villahermosa, Tab., 8 de Marzo de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.:

El Juez Ejecutor.
T••~<> Pnril1l1P (;HlleQ'os Pérez.

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día catorce de
mayo ~e! presente año, después de haber-
se. exh!bIdo los periódicos en que se pu-
blica esta almoneda, se rematarán en la
Segu!1da ~e:retaría de este Juzgado, los
predios rústicos que constituyen una so-
la umdad de producción denominada Po-
yinapan, que se encuentra ubicada en la
Jurisdicción del Municipio de Santiago
Tuxtla. Veracruz, con la superficie, medi-
das y linderos señalados en el acta de em-
bargo respectiva. Dichos inmuebles se en-
cuentran embargados en el expediente nú-
mero 460/970 relativo a Juicio Ejecutivo
Mercantil promovido por el Licenciado
Juan Morales Torres apoderado del Ban-
co Agropecuario del Sureste, S. A., en con-
tra de Cesario C. Carbajal Bernal.

. Servirá de base para el remate la can-
tidad de Trescientos Noventa y Cuatro Mil
Setecientos Tres Pesos, Ochenta y Ocho
Cent~vos y será postura legal la suma de
DOSCIentos Sesenta y Tres Mil Ciento
Treinta y Cinco Pesos, Noventa y Dos Cen-
tavos, debiendo depositar los licitadores
en la Secretaría de Finanzas del Gobierno
del Estado, la cantidad de Treinta y Nue-
ve Mil Cuatrocientos Setenta Pesos, Trein-
ta y Ocho Centavos, o sea el diez por cien-
to del ,:,alor que sirve de base para el re-
mate, sm cuyos requisitos no serán admi-
tidos.

Lo que se publicará por tres veces
consecutivas en los días miércoles en el
Periódico Oficial del Estado, en atención
a lo dispuesto por el artículo 1411 del Có-
digo ~e Com~r~io y conforme a las reglas
que ~IJael COdIgOProcesal Civil, en lo que
aquel sea omiso.

Villahermosa, Tab., 17 de Marzo de 1976.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejecutor.
Luis Enrique Gallegos Pérez.
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Juxpdc $qwldo de Primera hlj(. de lo Civil.

Villahermosa, Tabasco.

C. María Jovita de la Cruz.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número
794/975 relativo al Juicio Ordinario .Ci-
vil de Prescripción Positiva, promovido
por Jesús de la Cruz Cruz, en contra de
Maria Jovita de la Cruz y C. Jefe del De-
partamento del Registro Público de la Pro-
piedad y del Come~cio, con ésta. fecha se
dictó un auto que literalmente dice:

" .... Juzgado Segundo de Primera
Instancia de lo Civil. ViUahermosa, Ta-
basco, veintisiete de noviembre de mil no-
vecientos setenta y cinco.- Por presenta-
do el señor Jesús de la Cruz Cruz, por su
propio derecho, con su escrito de cue!1ta
y documentos que acompaña, prornovien-
do Juicio Ordinario Civil de Prescripción
Positiva en contra de la señora María Jo-
vita de la Cruz o quien o quienes sus de-
rechos represente de domicilio ignorado
y del C. Jefe del Departamento del Regis-
tro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de ésta ciudad, en relación de un pre-
dio rústico ubicado en la primera Sección
de la Ranchería de Boquerón del Munici-
pio del Centro, Tabasco, constante de una
superficie de 4-79~~9hec~área.s, ?entro de
las medidas y colindancias siguientes: Al
Norte, con propiedad de Aristeo Jiménez;
al Sur: parte que comprendió a su herma-
no señor Atilano de la Cruz; al Este: pro-
piedad de José Víctor Jiménez; al Oeste
con propiedad de Atilano de la Cruz. Con
fundamento en los artículos 254, 255, 257,
258 Y demás relativos y aplicables del Có-
digo de Procedimientos Civiles del Esta-
do; 790,794,798,1,135, 1,136, 1,151, 1,152
Y relativos del Código Civil, se da entrada
a la demanda en la vía y forma propues-
tas. Fórmese expediente regístrese y dése
aviso al Superior. Como la demo:n?~d~Ma-
ría Jovita de la Cruz es de domicilio Igno-
rado de conformidad con el artículo 121
fracción II del Código de Procedimientos

Civiles, notifíquese por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial del Es tado y
en tres números cada tercer día en uno
de los diarios de mayor circulación que se
editan en ésta ciudad, haciéndoles saber
que deberán presem.arse ante é~te Juzf>a-
do dentro del término de Tremta DIaS
computables a partir de la fecha de la úl-
tima publicación del edicto a recoger las
copias de la demanda y de los documen-
tos.- Córrase traslado al C. Jefe del De-
partamento del Registro 'público de ~a.Pro-
piedad con las coplas sImp~es exhIb.Idas,
haciéndole saber que debera producir su
contestación dentro del término' de Nueve
Días.- Se tiene por autorizado para oír
citas y notificaciones a nombr.e ~el pr~-
movente al C. Lic. Guillermo J'iménez VI-
dal en el domicilio señalado.- Notifique-
se personalmente y cúmplase.- L.o ac~r-
dó, manda y firma la ciudadana licencia-
da Elvira Gutiérrez de Alvarcz, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de lo Civil de
éste Primer Partido Judicial del Estado
de Tabasco, por ante la Secretaria Judicial
"C" señorita Celia Cernuda Alcázar que
autoriza y da fé.- Firmado.-. Elvir:a ~.
de Alvarez.- Firmado.- Una firma I1egI-
ble.- Seguidamente se fijó .~l acu.erd?-
Conste.- Firmado.- Una firma ilegible.
- Acto seguiclo quedó inscrito bajo el nú-
mero 794/975 en el libro de gobierno.-
Rúbrica .... ".

Por mandato Judicial y para su pu-
blicación ordenada, expido el presente
edicto a los quince días del mes de mar-
zo de mil novecientos setenta y seis, en la
Ciudad de Villaherrnosa Capital del Esta-
do de Tabasco.

La Sria. Jud. "C" del Jdo. 20. Civil.

C. Celia Cernuda Alcázar.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 70.
Partido Jud. del Edo. Huimanguillo, Tab.

CON VOCl\. TORJA

PRIMERA ALMONEDA.

En los autos del juicio Sumario Hi-
potecario, promovido por el Banco Agro-
pecuario del Sureste, Sociedad Anónima,
represen tada por el licenciado Francisco
Moha Márquez, en contra de Fidel Latour-
neri Zenteno y Mélida Cañas Guzmán de
Latourneri, el C. Juez Ejecutor señaló las
once horas del día doce de abril del pre-
sente año, para que tenga verificativo el
remate en pública subasta. y primera al-
moneda del siguiente bien: Predio rústico
denominado "Fracción San Pablo", ubica-
do en el Municipio de Catazajá, Chiapas,
cuyas especificaciones se encuentran en
autos, servirá de base para el remate del
predio en cuestión la suma de Trescien-
tos Veinticinco Mil Quinientos Pesos, y co-
mo postura legal la de Doscientos Dieci-
siete Mil Pesos, o fueren las dos terceras
partes del avalúo pericial, debiendo depo-
sitar los licitadores en la Secretaría de Fi-
nanzas del Gobierno del Estado la canti-
dad de: Treinta y Dos Mil Quinientos Cin-
cuenta Pesos, o fuere el diez por ciento de
la cantidad base para el remate, sin cuyos
requisitos no serán admitidos. - Expe-
diente 407/972. Primera Secretaría. Se
convocan postores.

Lo que se publicará en el Periódico
Oficial del Estado, por dos veces de sie-
te en siete días, por tratarse de un bien
raíz, en atención a lo dispuesto por el ar-
tículo 549 del Código de Procedimientos
Civiles.

Villahermosa, Tab., Marzo 12 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

l'l . ,

El Juez Ejecutor.

Enrique Morales Cabrera.'
24-31

Juzgado Mixto de Primera Instancia
Coma1ca1co,Tab.--México.

EDICTO
C. Cecilio Pérez Hernández.
Donde se encuentre.

En el expediente número 26/976, re-
lativo al Juicio Civil, Prescripción Positi-
va, promovida por Tomás Hueda Arbona
en contra de Usted, con fecha 19 de enero
de 1976, se dictó un auto que literalmen-
te dice:

" .... Por presentado el señor Tomás
Hueda Arbona con su escrito de cuenta,
copias simples y anexos demandando, en
la vía ordinaria civil, Juicio Prescripción
Positiva en contra del señor Cecilia Pérez
Hernández, que tiene su domicilio igno-
rado. Conforme a lo previsto por los ar-
tículos 254, 255 Y demás relativos y apli-
cables del Código de Procedimientos Ci-
.viles. téngase por presentado al promo-
vente en la vía y forma propuesta; fórme-
se expediente, inscríbase en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corres-
ponda y dése aviso a la Superioridad.-En
los términos de la fracción II del artículo
121 del Código de Procedimientos Civiles,
notifíquese por Edictos al Demandado Ce-
cilia Pérez Hernández, haciéndose las pu-
blicaciones por tres veces, de tres en tres
días, en el Periódico Oficial y otro perió-
dico de los de mayor circulación en el Es-
tado, haciéndosele saber que debe de pre-
sentarse a juicio dentro eleun término que
no bajará de quince días ni excederá de
sesenta.- Notifíquese y cúmplase.- Así
lo acordó y firma el C. Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Quinto Partido Judi-
cial del Estado, licenciado Francisco Pe-
ralta Burelo.-Firmas ilegibles.- A. MZa.
Z. Rúbrica.

Lo que notifico a Usted, por medio
del presente Edicto, para su conocimien-
tos y fines legales.

Atentamente.

Coma1calco, Tab., Marzo 5 de 1976.

El Secretario Judicial 11B" .
Alcides Mendoza Zurita.

~-')
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Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del. Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCA TaRIA
CUARTAALMONEDA.

A las once horas del día once de ma-
yo del presente año, previa exhibición de
los periódicos en que se publica ésta al-
moneda, se rematarán en la Segunda Se-
cretaría de este Juzgado, dos predios rús-
ticos ubicados en Bolonchén de Rejón,
Municipio del mismo nombre del Estado
de Campeche, con superficie de 1411-20-00
y 1219-20-00 Hectáreas respectivamente;
con las siguientes colindancias: al Norte
terrenos de la Hacienda de Yaxchesical;
al Sur con Ejido de Xcanahaltún; al Este
con terrenos de Chichil y al Oeste con Eji-
do de Bolonchenticul y el segundo predio
limita al Norte con Ejidosde Huechil y de
Xcanahaltún, al Sur terrenos de la Finca
de Xkalotakal; al Este con Ejidos de Bo-
lonchenticul y al Oeste con el mismo Eji-
do, que se encuentran embargados en el
expediente 260/972, relativo al Juicio Eje-
cutivo Mercantil promovido por los licen-
ciados Adolfo Cid Miranda y Domingo
Hernández Prieto, Apoderados del Banco
Agropecuario del Sureste, Sociedad Anó-
nima y seguido por el licenciado Eligio
León Traconis, en contra de la sucesión de
Gustavo Palma Lizama y señora Beatriz
Escalante de Palma y licenciada María del
Carmen Alonso Osario. .

Servirá de base para el remate, para
el primero de lós predios la cantidad de
Seiscientos Setenta y Siete Mil Trescien-
tos Setenta y Seis Pesos Cero Centavos, y
como postura legal la suma de Cuatrocien-

tos Cincuenta y Un Mil Quinientos Ochen-
ta y Cuatro Pesos, y para el segundo de
los predios la cantidad de Setecientos Se-
tenta y Tres Mil Doscientos Dieciseis Pe-
sos y como postura legal la suma de Qui-
nientos Dieciseis Mil Doscientos Setenta y
Siete Pesos, Treinta y Dos Centavos, o fue-
ren las dos terceras partes respectivamen-
te y para poder tener derecho a la subasta
deberán los licitadores depositar previa-
mente en la Secretaría de Finanzas del Go-
bierno del Estado, las cantidades de Se-
senta y Siete Mil Setecientos Treinta y Sie-
te Pesos, Sesenta Centavos para el prime-
ro y Setenta y Siete Mil Trescientos Vein-
tiún Pesos, Sesenta Centavos, para el se-
gundo, o fuere el diez por ciento de las
cantidades que sirven de base para el re-
mate de cada uno de los predios, sin cu-
yos requisitos no serán admitidos.

Lo que se publicará por tres miérco-
les consecutivos en el Periódico Oficial
del Estado, en atención a lo dispuesto por
el artículo 1412 del Código de Comercio
y conforme a las reglas que fija el Código
Procesal Civil en lo que aquél sea omiso.

Villahermosa, Tab., 9 de marzo de 1976.

Sufragio Efectivo.i No Reelección.

El Juez Ejecutor.
Luis Enrique Gallegos Pérez.

17-24-31

AVISO DE CLAUSURA

C· RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por
la ley de Ingresos del Estado, me permito
comunicarle que con fecha 31 del mes de
diciembre de 1975, dejó de funcionar mi
giro de Abarrotes comunes que tenía ubi-
cado en la Ranchería José Ma. Morelos,
de este Municipio el cual giraba bajo mi

nombre con el Registro Federal de cau-
santes: AUMP-300629-001Angula Mendoza
Pablo y cuenta del Estado No. PA-530-8.

Lo anterior lo comunico a Ud. para
los fines legales que convengan.

Paraíso, Tab., 26 de enero de 1976.

Atentamente.



PAGINA DOCE PERIODICO OFICIAL ~arzo 31 de 1976

Juzgado Mixto de Primera Inst. del Octavo
Partido Judicial del Estado. Teapa, Tab.

Edicto
C.C. Ana Ortlz Viuda de Pedrero, Licen-
ciado Eduardo Ferrer Villavicencio, Agus-
tín Ovando Gutlérrez, Salvador Solórzano
Bravo, y doctor Alfonso Bala García.
Donde se encuentre o quienes sus
derechos representen.

En el expediente civil número
107/975, relativo al Juicio Ordinario de
Prescripción Positiva promovido por Ma-
ría Guadalupe Armengol de Montoya.: se
dictó un proveído en contra de ustedes
que copiado textualmente dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Octavo Partido Judicial del Es-
tado. Teapa, Tabasco, marzo dos de mil
novecientos setenta y seis:

VISTOS:- La razón con que dá cuen-
ta la Secretaría y libelo de la parte acto-
ra, se acuerda: Con fundamento en el ar-
tículo 265, 617 Ydemás aplicables del Có-
digo de Procedimientos Civiles, tal y co-
mo lo solici ta la prornoven te María Gua-
dalupe Armengol de Montoya, se declara
la rebeldía en que han incurrido los de-
mandados Ana Ortiz Viuda de Pedrero, li-
cenciado Eduardo Ferrer Villavicencio,
Agustín Ovando Gutiérrez, Salvador So-
lórzano Bravo y doctor Alfonso Bala Gar-
cía o quienes sus derechos representen y
se les tiene por presuncionalmente confe-
sos de los hechos de la demanda, por lo
cual no se volverá a practicar diligencia
alguna en su busca y todas las resolucio-
nes que de allí en adelante recaigan en el
pleito y cuantas citaciones deban hacérse-

les les surtirán efectos por los estrados
del Juzgado, fijándose en ellos, además
de la lista de acuerdos, cédula contenien-
do copia de la resolución de que se tra-
te; con apoyo en el numeral 284 y demás
de la Ley invocada, se abre el período de
ofrecimiento ·de pruebas por diez días fa-
tales y los que comenzarán a correr el día
siguiente que se notifique a las partes el
acuerdo que recaiga a la presentación de
los periódicos oficiales en que se publi-
que este proveído, por dos veces consecu-
tivas, en acatamiento al contenido del nu-
meral 618 del cuerpo de Leyes invocado;
expídase el edicto para su publicación.
.Notifíquese y cúmplase.

ASI lo proveyó y firma el ciudadano
licenciado José Ricardo López Aguilar,
Juez Mixto de Primera Instancia del Oc-
tavo Partido Judicial del Estado, por ante
el Secretario, licenciado Alfonso Castillo
Bocanegra, que Certífíca.c-Dos firmas ile-
gibles: ... ",

Lo que transcribo para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, por dos
veces consecutivas, ambos que se editan
en la capital de esta entidad federativa.

Teapa, Tab., 2 de marzo de 1976.

El Secretario del Juzgado Mixto de Prime- ,
ra Instancia del Octavo Partido Judicial

del Estado. .

Lic. Alfonso Castillo Bocanegra.
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------------_._---------------------------
AVISO DE CLAUSURA

C· RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por
la Ley de Ingresos del Estado, me permi-
to comunicarle que con fecha 31 del mes
de diciembre de 1975, próximo pasado he
dejado totalmente clausurado mi giro de
Abarrotes comunes que tenía ubicado en
la calle Benito Juárez No. 302, de . esta
ciudad, el cual giraba bajo mi nombre con

el Registro Federal de causantes: AEAE-
510512-001 Alejandro Angula Esperanza y
cuenta del estado No. PA-871-S.

Lo anterior lo comunico a Ud. para
los fines legales que c(;mvengan.

Atentamente.

Paraíso, Tab., 13 de enero de 1976.

Esnernnva A lpl<>nrh·", ,,~~ ••1_
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